
 

Ciudad

La Sa

Federa

no cum

reconsi

1. Med

PERSON

PROTEG

impugn

preside

municip

en su 

             
1 En adela
2 En adela
3 En lo su
4 En adela
5 En adela

 de Méxi

la Supe

ción4 dic

mplirse c

ideración

ios de im

AL PROT

IDO (LGPD

nación an

ente mun

pal de es

contra, 

               
ante las rec
ante Sala X

ubsecuente 
ante TEPJF
ante Tribuna

co, a vei

erior del

cta sente

con el re

n. 

mpugna

TEGIDO (L

DPPSO), O

nte el T

nicipal, de

se ayunta

así com

              
currentes o D
Xalapa o Sal

las fechas s
F. 
al local. 

R

EX
SU

R
(LG

(LG

R
TR
JU
CO
C
EL
VE

M
O

SE
SA
SA
PÉ

nticinco 

l Tribun

ncia, en 

equisito 

ANT

ación loc

LGPDPPSO

Oaxaca, m

Tribunal E

el síndico

amiento,

mo imped

      
DATO PERS
a Regional.
se referirán 

ECURSO

XPEDIEN
UP-REC

ECURRE
GPDPPSO)

GPDPPSO)

ESPONS
RIBUNAL
UDICIAL 
ORRESP
IRCUNS
LECTOR
ERACRU

AGISTR
TÁLORA

ECRETA
ALMORÁ
ALAZAR
ÉREZ 

de novie

al Elect

el sentid

especial 

TECEDE

cal. El ve

O) del a

mujeres i

Electoral 

o, del reg

 por acto

dirles as

ONAL PROT
. 
a este año,

OS DE R

NTES: 
-242/202

ENTES:
) Y DA

)1 

SABLE: 
L ELEC

DE 
PONDIEN
CRIPCIÓ

RAL, CO
UZ2  

RADA P
A MALAS

ARIAS:
ÁN, M

R Y MAR

mbre de 

toral de

do de des

de proc

NTES 

einte y ve

ayuntamie

ndígenas

 de esa

gidor de 

os de vio

sistir a l

TEGIDO (LGP

 salvo menc

RECONSI

SUP-RE
20 

DATO PER

ATO PERS

SALA R
CTORAL 

LA 
NTE A 
ÓN 
ON SED

PONENT
SSIS 

GABRIE
MARCEL
RIBEL T

dos mil v

l Poder 

sechar la

cedencia

eintiuno 

ento de 

s, promo

a entidad

educaci

olencia p

as sesio

PDPPSO). 

ción en con

IDERAC

EC-239/2

RSONAL P

SONAL P

REGION
DEL 
FEDE

LA TE
PLURIN
E EN X

E: JAN

ELA FIG
LA TA
TATIANA 

veinte.3 

Judicia

as dema

a del rec

de abril, 

DATO P

vieron m

d,5 en co

ón y del 

política de

ones de 

trario. 

IÓN 

2020 Y

ROTEGIDO

ROTEGIDO

NAL DEL
PODER

ERACIÓN
ERCERA

NOMINAL
XALAPA

NINE M

GUEROA
ALAMAS

REYES

al de la

ndas por

curso de

las DATO

PERSONAL

medios de

ontra de

tesorero

e género

cabildo

Y 

O 

O 

L 
R 
N 
A 
L 
, 

. 

A 
S 
S 

a 

r 

e 

O 

L 

e 

l 

o 

o 

, 



 
 
SUP-REC-239/2020 y acumulado 
 

 
2 

omisión de pagarles dietas y viáticos, e impedimentos de ejercer sus 

cargos. En sus demandas solicitaron la emisión de medidas de 

protección.6 

2. Medidas de protección locales. El veintitrés de abril, el Tribunal local 

dictó medidas de protección en favor de las DATO PERSONAL PROTEGIDO 

(LGPDPPSO).7 

3. Sentencia local. El cuatro de septiembre, el Tribunal local emitió 

sentencia en el sentido de declararse incompetente para conocer de la 

nulidad de las actas de sesiones de cabildo relacionadas con el cálculo y 

entrega de participaciones federales al no ser de naturaleza electoral. 

Tuvo por acreditada la obstrucción del ejercicio de los cargos de las DATO 

PERSONAL PROTEGIDO (LGPDPPSO), la omisión de convocarlas a sesiones de 

cabildo y la violencia política en razón de género en su contra; en 

consecuencia, declaró la nulidad de las actas de sesión de cabildo de 

nueve de abril (sólo respecto a la revocación de la autorización en las 

cuentas bancarias del municipio a la DATO PERSONAL PROTEGIDO (LGPDPPSO)) 

y la de treinta de marzo (en cuanto a la comunicación al Congreso local 

del abandono del cargo de las DATO PERSONAL PROTEGIDO (LGPDPPSO)) y 

ordenó que se les convocara a todas las sesiones, que se les informara el 

estado financiero del municipio, que se les pagara una dieta, y que se 

tomaran medidas compensatorias para el pago del traslado, hospedaje y 

alimentación.  

Por otro lado, ordenó al Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Oaxaca8 iniciar un procedimiento especial 

                                                 
6 Los juicios fueron registrados con las claves JDC/50/2020 y JDCI/32/2020, el primero fue 
reencauzado a juicio de la ciudadanía y se registró con la clave JDCI/34/2020. 
7 Consistentes en ordenar que no se realizara expresión alguna que implicara una ofensa, 
descalificación, burla e insulto a las actoras; evitar cualquier amenaza en su contra o de sus 
familias que pusiera en riesgo su vida o integridad física y moral; prohibir cualquier conducta que 
pueda constituir violencia política o acciones discriminatorias en su contra, y ordenó a la Secretaría 
de Gobierno, Congreso local, Fiscalía del Estado, Centro de Justicia para Mujeres, la Secretaría de 
la Mujer Oaxaqueña, la Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca y Secretaría 
de Seguridad Pública que en el ámbito de sus competencias tomaran las medidas que conforme a 
la ley resulten procedentes para salvaguardar los derechos y bienes jurídicos, e implementaran 
cualquier medida adicional necesaria para el cese de la violencia en contra de las actoras, así como 
cualquier acto que pusiera en riesgo su vida o integridad física y moral. 
8 En adelante Instituto local. 
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PRIMERA. Competencia. La Sala Superior es competente para resolver 

ya que se trata de recursos de reconsideración interpuestos para 

controvertir una sentencia dictada por una Sala Regional del Tribunal.10 

SEGUNDA. Acumulación. Del análisis de las demandas se advierte que 

existe conexidad en la causa, pues hay identidad en la pretensión, en la 

autoridad responsable y en la resolución reclamada.11  

Por ese motivo, así como por economía procesal, procede que el recurso 

de reconsideración SUP-REC-242/2020 se acumule al SUP-REC-

239/2020, el primero que se registró en la Sala Superior, debiendo 

agregarse una copia certificada de los puntos resolutivos de esta 

ejecutoria a los expedientes acumulados.12 

TERCERA. Resolución en videoconferencia. Esta Sala Superior emitió 

el acuerdo 8/2020 en el cual, si bien reestableció la resolución de todos los 

medios de impugnación, en su punto de acuerdo segundo determinó que 

las sesiones continuarán realizándose por medio de videoconferencias 

hasta que el Pleno de esta Sala Superior determine alguna cuestión 

distinta. En ese sentido, se justifica la resolución de los juicios ciudadanos 

de manera no presencial. 

CUARTA. Improcedencia. Los recursos de reconsideración no satisfacen 

el requisito especial de procedencia, porque ni lo resuelto en la sentencia 

impugnada ni lo planteado en las demandas implican cuestiones de 

constitucionalidad o convencionalidad. En consecuencia, las demandas 

deben desecharse. 

I. Explicación jurídica 

                                                 
10 Con fundamento en los artículos 41, párrafo tercero, Base VI, 94, párrafos primero y quinto, y 99, 
párrafos primero y cuarto, fracción X de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(en adelante Constitución federal); 184, 185, 186, fracción X, y 189, fracción XIX de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, y 3, párrafo 2, 4, párrafo 1, y 64 de la Ley de Medios. 
11 Ello al tratarse de la misma demanda. 
12 Lo anterior, con fundamento en los artículos 199, fracción XI, de la Ley Orgánica, 31 de la Ley de 
Medios y 79 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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la validez de las elecciones, respecto de las cuales la Sala Regional 

omitió adoptar medidas necesarias para garantizar su observancia y 

hacerlos efectivos o, bien, deje de realizar el análisis de tales 

irregularidades.20 

g. Evidencie el indebido análisis u omisión de estudio sobre la 

constitucionalidad de normas legales impugnadas con motivo de su 

acto de aplicación.21 

h. Deseche o sobresea el medio de impugnación, derivado de la 

interpretación directa de preceptos constitucionales.22 

i. Resuelva cuestiones incidentales que decidan sobre la 

constitucionalidad o convencionalidad de normas.23 

j. Viole las garantías esenciales del debido proceso o por un error 

judicial evidente e incontrovertible, apreciable de la simple revisión 

del expediente, que sea determinante para el sentido.24  

k. Finalmente, el recurso puede también ser aceptado cuando la Sala 

Superior considere que la materia en controversia es jurídicamente 

relevante y trascendente en el orden constitucional.25 

Por lo anterior, de no satisfacerse alguno de los supuestos de 

procedibilidad indicados en la ley, o en la jurisprudencia del TEPJF, la 

demanda debe desecharse de plano al resultar improcedente el medio de 

impugnación intentado. 

II. Síntesis de la sentencia impugnada 

La Sala Xalapa modificó la resolución del Tribunal local ya que consideró 

que le asistía la razón a las DATO PERSONAL PROTEGIDO (LGPDPPSO) por lo que 

el pago de dietas debía hacerse desde el inicio de su encargo y, además, 

se les debía pagar una indemnización y las costas por su defensa. De 
                                                 
20 Ver jurisprudencia 5/2014. 
21 Ver jurisprudencia 12/2014. 
22 Ver jurisprudencia 32/2015.  
23 Ver jurisprudencia 39/2016.  
24 Ver jurisprudencia 12/2018. 
25 Ver jurisprudencia 5/2019. 
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ya que en ellas no se determinó revocarlas, suspenderlas o cesarlas en 

sus funciones como DATO PERSONAL PROTEGIDO (LGPDPPSO).  

En cuanto al planteamiento de las DATO PERSONAL PROTEGIDO (LGPDPPSO) de 

que son erróneas las consideraciones del Tribunal local relativas a que el 

asunto debe ser conocido por un tribunal en materia administrativa, ya que 

la ley de la materia regula las relaciones entre la administración pública y 

los particulares o administrados y señala expresamente que no es 

aplicable a los conflictos entre integrantes de los ayuntamientos, la 

responsable determinó que tampoco les asistía razón, porque el Tribunal 

local señaló que los actos que las promoventes pretendían impugnar están 

regulados por el derecho administrativo y no eran tutelables en la materia 

electoral. 

Sin que ello signifique que hubiese determinado que las actoras estuvieran 

facultadas para impugnar tales actos ante un tribunal administrativo, ya 

que ello implica un análisis sobre la Ley de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado de Oaxaca, lo cual escapa del ámbito de 

competencia del Tribunal local y de la propia Sala Regional.  

Respecto al planteamiento de la parte actora relativo a que las actas de 

cabildo deben anularse, porque de lo contrario, la exclusión y 

discriminación de integrantes del ayuntamiento no tendría alguna 

consecuencia, la Sala Regional determinó que no es un argumento válido 

para soslayar la delimitación del ámbito de la materia electoral e interferir 

en actos y crear o extinguir situaciones jurídicas que trascienden al ámbito 

del derecho de acceso al cargo.  

2. Con relación a que fue indebida la motivación del sobreseimiento 

respecto a las omisiones reclamadas al Sistema Estatal de Prevención, 

Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres27 y al 

Observatorio de Participación Política de las Mujeres en el Estado de 

Oaxaca,28 la Sala Regional coincidió con la argumentación del Tribunal 

local y señaló que el Pleno de la SCJN ha sustentado que un organismo 

                                                 
27 En adelante el Sistema. 
28 En adelante el Observatorio. 
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Asimismo, señaló que las consideraciones del Tribunal local no fueron 

controvertidas directa y frontalmente por la parte actora.  

Además, que el PES es una vía sencilla y accesible para tramitar, 

sustanciar y resolver denuncias de violencia política contra las mujeres por 

razón de género, al ser un procedimiento de carácter sumario, por la 

brevedad del trámite y resolución que lo caracteriza y por la necesidad de 

que se defina con la mayor celeridad posible la licitud o ilicitud de las 

conductas denunciadas. 

Así, concluyó que, el hecho de que el Tribunal decidiera garantizar de 

mejor manera la facultad de investigación, la posibilidad de sancionar a los 

sujetos responsables y la observancia del debido proceso, a través de la 

vía sumaria del procedimiento especial sancionador, no se traduce 

necesariamente en un impedimento para sancionar, en su caso, las 

conductas infractoras y restituir los derechos de las promoventes.  

5. La Sala Xalapa consideró inoperante la solicitud de sanción al 

Magistrado Instructor local por la dilación en resolver, porque, con 

independencia de las razones que expresó el Tribunal local para justificar 

el tiempo de resolución, el análisis de los argumentos y la pretensión 

expuestos por la parte actora escapan del ámbito de su competencia. 

Ello, porque el análisis de los argumentos implicaría determinar si la 

actuación de un integrante de un tribunal electoral se adecua a una 

conducta constitutiva de responsabilidad administrativa; asimismo si –al 

margen de la revisión de la constitucionalidad y legalidad de la sentencia 

controvertida, en contraste con los agravios expuestos por la parte actora– 

la actuación de un magistrado local durante la sustanciación de un juicio 

es constitutiva de violencia política en razón de género. Lo cual no se 

encuentra previsto en las disposiciones aplicables como facultad de la 

Sala Regional. 

Aunado a lo anterior, adujo que, derivar la existencia de violencia política 

atribuida al magistrado instructor del juicio local únicamente de las 

constancias que obran en el expediente relativas a la sustanciación del 



 

juicio, 

formalid

legalida

Constit

De ahí 

actora p

III. Sínt

1. Valid

convoc

Las act

validez

sesione

violació

desarro

73.I de 

Refiere

sesione

acredita

por pa

ocurrien

Ademá

Secreta

Ayunta

ejercer 

Alcalde

y sus s

Consid

no firm

             
31 En ade

sin inst

dades e

ad y seg

ución fed

que con

para que

tesis de 

dez de la

cadas  

toras ref

, a part

es de C

ón al de

ollaran la

la Ley O

en que a

es de ca

ado que 

rte de la

ndo, mie

s, refiere

ario Mu

miento, p

funcione

e único co

uplentes

eran que

ar las ac

               
lante Ley M

taurar u

esenciale

uridad ju

deral.  

nsideró p

e los hicie

agravios

as actas 

fieren que

ir de qu

Cabildo, l

erecho d

as activid

Orgánica 

un cuan

abildo, d

son vícti

as autori

ntras no 

en que de

nicipal 

pues los 

es ante l

onstitucio

 son com

e al no ha

ctas, se v

              
Municipal. 

un proce

es del p

urídica co

proceden

era valer 

s  

del cab

e no imp

ue no fu

lo cual 

de acces

dades inh

Municipa

do no se

debe rec

mas de v

idades m

haya un

e esas a

y fuero

suplente

la ausen

onal es u

mplement

aber sido

viola su 

      

SU

 
11 

edimiento

procedim

onsagrad

nte dejar 

en la vía

ildo de l

pugnan e

ueron co

es un d

so al ca

herentes

al del Est

e pudiera

cordarse 

violencia 

municipal

a sanció

actas no e

on firma

es de pre

cia de lo

una autor

to de la m

o convoc

derecho 

P-REC-

o en el

iento, v

das en lo

a salvo 

a y forma

as sesio

el conten

nvocada

derecho, 

argo ya 

s a su ca

tado de O

an revoc

que se

policía d

les, y qu

n ejempl

están firm

adas po

esidente y

os propie

ridad aux

misma. 

cadas pa

a ejerce

239/202

 que s

iolaría la

os artícul

los dere

a que esti

ones a la

nido de la

as para 

por lo 

que se 

argo con

Oaxaca.3

car o anu

 encuen

de género

ue esa s

ar. 

madas y 

or perso

y de sínd

etarios, d

xiliadora 

ra la ses

er el carg

20 y acu

se obser

as gara

los 14 y 

echos de

ime opor

as que no

as actas

participa

que imp

les imp

nforme a
31 

ular las 

ntra debi

o por ser

situación

ratificad

onas aj

dico, sólo

de igual f

del pode

sión del C

go, por lo

umulado

rven las

ntías de

16 de la

e la parte

rtuna. 

o fueron

, sino su

ar en las

plicó una

pidió que

l artículo

actas de

idamente

r mujeres

n seguirá

as por e

enas a

o pueden

forma, e

er judicia

Cabildo y

o que se

 
 

o 

s 

e 

a 

e 

n 

u 

s 

a 

e 

o 

e 

e 

s 

á 

l 

l 

n 

l 

l 

y 

e 



 
 
SUP-REC-239/2020 y acumulado 
 

 
12 

está ante actos eminentemente electorales, pues se trata de una 

consecuencia y producto de la vulneración de un derecho político-

electoral, por lo que es procedente que un Tribunal Electoral declare su 

nulidad sin entrar al fondo del estudio de su contenido. 

Además las DATO PERSONAL PROTEGIDO (LGPDPPSO) consideran que la Sala 

Regional no juzgó con perspectiva de género, ya que realizó un estudio 

somero, superficial, como eludiendo al compromiso social que implican los 

cambios estructurales y paradigmas; juzgó desde una óptica 

conservadora, simple, tradicional, formalista sin compromiso 

transformador, sin realizar una interpretación progresiva, sin analizar el 

asunto a la luz de los derechos humanos, desde una óptica feminista y sin 

atender los parámetros solicitados en la demanda originaria y en la 

correspondiente ampliación.   

Por otro lado, señalan que la Ley de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado de Oaxaca (artículos 1, 2 fracciones I y II, 17 

y 27.II) aplica para combatir actos administrativos y procedimientos de la 

administración pública y no para solucionar conflictos suscitados entre 

integrantes de los ayuntamientos. Además, es claro que la ley se refiere a 

la relación de autoridades administrativas con particulares.   

En ese sentido, ponen a consideración de esta Sala Superior las premisas 

siguientes:  

1. La exclusión y discriminación de las suscritas como DATO PERSONAL 

PROTEGIDO (LGPDPPSO) integrantes del ayuntamiento, ¿no son actos 
meramente electorales?  
2. La violación a nuestro derecho de ser convocados a sesiones de 
cabildo, ¿No comprende la obstaculización al libre ejercicio del cargo?  
3. Hasta qué punto abarca el libre ejercicio para el desempeño del 
cargo de los integrantes del ayuntamiento?  

Refieren que, para responder esas interrogantes, se debe tomar en cuenta 

que:  

1. No se está impugnando el contenido de las actas de sesiones del 
cabildo, sino que la obstaculización al ejercicio del cargo.  
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las brechas de género, por lo que  solicitan que se declare la 

responsabilidad de esos entes por su omisión de actuar debido a que está 

acreditado que fueron víctimas de violencia política de género por el hecho 

de ser mujeres 

Asimismo, consideran que la Sala Xalapa no motivó por qué no se 

acredita la omisión de esas autoridades, además que el único argumento 

fue que el Tribunal local se basó en las constancias y expuso 

consideraciones jurídicas, señalando que las actoras no controvirtieron 

esas consideraciones y sólo refirieron una porción de ellas. 

3. Inicio del PES 

Consideran que el haber confirmado que se iniciara un PES, las priva de 

recibir justicia total, integral, reparadora, pronta y expedita porque el 

Tribunal local debió hacer el estudio sancionatorio y dictar las medidas 

reparatorias, ya que remitir el asunto al Instituto local es generar mayor 

burocracia y posiblemente que el asunto quede sin efectos y no alcance el 

tiempo para que se les repare el daño, porque su cargo dura sólo un año y 

están a poco de dos meses de dejar de ser DATO PERSONAL PROTEGIDO 

(LGPDPPSO).  

Consideran que el Tribunal local dejó de estudiar sus argumentos 

formulados en la demanda inicial y en su ampliación en contra del 

Tesorero Municipal, los Asesores Técnicos y Contable, por lo que las dejó 

en estado de indefensión.  

En su caso, la responsable debió fijar plazos para que se llevara a cabo el 

PES y evitar mayor dilación  

4. Violencia política atribuida al magistrado instructor del juicio local 

Refieren que si bien las magistraturas tienen la facultad discrecional y 

libertad de criterio para tramitar los asuntos sujetos a su consideración, 

esas facultades no son absolutas cuando por su acción y omisión agravan 

a las partes. En esos casos debe declararse que existe responsabilidad. 
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guardan relación con derecho político-electoral alguno, sino con la vida 

orgánica y funcionamiento del ayuntamiento.   

Por ello, consideró correcto que el Tribunal local hubiera anulado 

solamente las decisiones tomadas en sesiones de Cabildo que afectaban 

directamente el ejercicio del cargo de las actoras, como lo fue la 

revocación de la autorización de la DATO PERSONAL PROTEGIDO (LGPDPPSO) de 

las cuentas bancarias y el punto de acuerdo por medio del cual se hizo del 

conocimiento al Congreso local, el abandono del cargo de las actoras. 

Por otro lado, consideró correcta la determinación de no considerar como 

autoridades responsables al Sistema y al Observatorio, ya que son 

entidades de colaboración institucional que no ejercen facultades que 

puedan constituir una potestad administrativa que incida en la órbita de los 

particulares. 

En cuanto al inicio del PES, lo consideró acertado, ya que es la vía idónea 

para investigar y, en su caso, sancionar la presunta violencia política en 

razón de género atribuida al Tesorero Municipal y los Asesores Técnico y 

Contable, pues es un procedimiento de carácter sumario, que permite que 

su resolución se dé con celeridad. 

Finalmente, la Sala Xalapa consideró inoperante la solicitud de sanción al 

Magistrado Instructor local por la dilación en resolver, porque no era 

competente para analizar esa solicitud, por ser en su caso una conducta 

constitutiva de responsabilidad administrativa. 

Por lo expuesto, queda de manifiesto que no se actualizan los supuestos 

de procedencia que justifiquen la revisión extraordinaria de la resolución 

dictada por la Sala Regional, toda vez que se ciñó al análisis de temas de 

legalidad, como lo es la competencia para revisar actos administrativos y 

de responsabilidad administrativa, así como si el Sistema y el Observatorio 

pueden ser considerados autoridades responsables. 

En suma, no se advierte que la Sala Xalapa haya inaplicado explícita o 

implícitamente una norma electoral; no emitió 
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La sola manifestación de que se violan principios y normas 

constitucionales cuando se hace de manera genérica no constituye un 

genuino planteamiento de constitucionalidad, de ahí que no se colma el 

presupuesto especial exigido para que el presente medio de impugnación 

sea analizado en esta sede jurisdiccional.33 Ello, porque como se precisó 

no se realizó alguna inaplicación, ni tampoco una interpretación directa de 

una norma constitucional, aunado a que no se advierte que la Sala Xalapa 

hubiera incurrido en algún error evidente. 

Ahora bien, el presente asunto tampoco implica definir los alcances de 

alguna norma local o federal; salvaguardar la coherencia constitucional del 

sistema electoral,34 sino que se enfoca a cuestiones de legalidad 

vinculadas a cuestiones competenciales y procedimentales, a partir de 

circunstancias fácticas. 

De lo anterior, se concluye que no se cumple el requisito especial de 

procedencia para que la Sala Superior revise, en forma extraordinaria, la 

sentencia impugnada, por lo que deben desecharse de plano las 

demandas. 

Similar análisis realizó, la Sala Superior en los expedientes SUP-REC-

51/2017, SUP-REC-64/2020 y SUP-REC-116/2020 y acumulado, por 

cuanto a los planteamientos de legalidad. 

Por lo expuesto y fundado, la Sala Superior aprueba los siguientes 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se acumula el recurso de reconsideración SUP-REC-

242/2020, al SUP-REC-239/2020, debiendo agregarse una copia 

certificada de los puntos resolutivos de esta ejecutoria al expediente 

acumulado. 

                                                                                                                                       
basta para generar de manera artificiosa la procedencia del medio de impugnación. Ver sentencia 
SUP-REC-30/2018. 
33 Similar criterio se sostuvo al resolver los recursos de reconsideración SUP-REC-1481/2018 y 
SUP-REC-64/2020. 
34  Jurisprudencia 5/2019 de rubro RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. ES PROCEDENTE PARA 
ANALIZAR ASUNTOS RELEVANTES Y TRASCENDENTES. La Sala Superior en sesión pública 
celebrada el treinta de enero de dos mil diecinueve, aprobó por unanimidad de votos la 
jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 
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